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VISTO

La solicitud del Secretario de Planificación y Gestión de prórroga en el período de contratación e incremento en la retribución para los
contratos profesionales (sin relación de empleo público)

CONSIDERANDO:

Que mediante RHCS 201/2021 se dispuso la prórroga de los mandatos de decanas/os y vicedecanas/os, que vencen el 31 de Julio de
2021 hasta que el Honorable Consejo Superior disponga un nuevo cronograma electoral y resulten electas las nuevas autoridades

Que existe factibilidad presupuestaria para afrontar las presentes erogaciones.

Que para ello, se hace necesario modificar cláusula Sexta de los contratos, incorporando cláusula adenda el valor actualizado.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Prorrogar el período de contratación, desde el 1/8/2021 al 30/11/2021, de los contratos profesionales según se detalla
a continuación:

Fontanetto, María Daniela EX-2021-00293737

Nasser Maria Matilde EX-2021-00293750

Rinero Lucia EX-2021-00298854

Ryser Ricardo Agustín EX-2021-00293750



Comandú Marcelo Andrés EX-2021-00293728

Maffei Daniel Alejandro EX-2021-00293739

Sammartino Carlos Federico EX-2021-00331906

Spollansky Pablo EX-2021-00087691

ARTÍCULO 2°: Autorizar, mediante clausula adenda, el incremento de la retribución que percibirá cada profesional, desde el 1 de
agosto de 2021 y hasta 30 de septiembre de 2021, en concepto de honorarios profesionales según el siguiente detalle:

Apellido y Nombre Expediente
Incremento retribución base
julio 2021

Fontanetto, María Daniela EX-2021-00293737 $ 1.695

Nasser María Matilde EX-2021-00293750 $ 2.406

Rinero Lucia EX-2021-00298854 $ 2.406

Ryser Ricardo Agustín EX-2021-00293750 $ 1.016

Comandu Marcelo Andrés EX-2021-00293728 $ 996

Maffei Daniel Alejandro EX-2021-00293739 $ 1.016

Sammartino Carlos Federico EX-2021-00331906 $ 1.940

Spollansky Pablo EX-2021-00087691 $ 1.016

ARTÍCULO 3°: Autorizar, mediante clausula adenda, el incremento de la retribución que percibirá cada profesional, desde el 1 de
octubre de 2021 y hasta la fecha de finalización de cada contrato, en concepto de honorarios profesionales según el siguiente detalle:

Apellido y Nombre Expediente Incremento retribución base
julio 2021



Fontanetto, María Daniela EX-2021-00293737 $ 3.813

Nasser Maria Matilde EX-2021-00293750 $ 5.413

Rinero Lucia EX-2021-00298854 $ 5.413

Ryser Ricardo Agustín EX-2021-00293750 $ 2.286

Comandu Marcelo Andrés EX-2021-00293728 $ 2.240

Maffei Daniel Alejandro EX-2021-00293739 $ 2.286

Sammartino Carlos Federico EX-2021-00331906 $ 4.364

Spollansky Pablo EX-2021-00087691 $ 2.286

ARTÍCULO 4°: Financiar las erogaciones dispuestas de acuerdo con las imputaciones presupuestarias previstas en el contrato original
para cada caso.

ARTÍCULO 5º: Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, cumplido, remitir al Área económico-financiera.
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